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Proceso Ejecutivo  

Demandante Martha Camacho Castellanos, John 
Manuel Agudelo Camacho y Diana 
María Agudelo Camacho 

Demando Oscar Diego Tobón Amortegui 

Procedencia Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Oralidad de Medellín 

Radicado  05001 31 03 001 2019 00231 01 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Sentencia No. 035 

Decisión Confirma 

Tema Ejecutivo a continuación del 
proceso de conocimiento. 

 Por manera que, aunque 
inapropiadamente, en punto aparte, el 
juez dijo que las “sumas” deberán ser 
actualizadas al momento del pago 
conforme al IPC certificado por el 
DANE desde diciembre de 2014, no 
pasa de eso, de utilizar 
inapropiadamente el plural, pues es 
obvio que tal índice de variación solo 
puede referirse a la suma en pesos 
señalada como valor del daño 
emergente,  no puede olvidarse que 
ese factor de actualización lo que hace 
es medir el grado de encarecimiento 
del costo de la vida entre la fecha en 
que se produjo el daño y aquella en 
que se paga la indemnización 
respectiva, a efectos de que la suma 
finalmente recibida mantenga el poder 
adquisitivo de la moneda. Por lo mismo 
este factor de actualización es 
procedente solo en los casos de 
condena por suma determinada, como 
en el presente caso ocurrió en punto al 
daño emergente. 
 
En cambio, el monto en pesos de una 
condena expresada en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, 
solo es determinable precisamente al 
momento del pago, este es el 
significado de la palabra VIGENTE, y 
por ello es claro que tal clase de 
condena lleva incorporado su factor de 
actualización. 
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2021 -0003 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
 

SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se decide por la Sala Civil del Tribunal el recurso de apelación 

interpuesto por Oscar Diego Tobón Amortegui frente a la 

sentencia del 18 de diciembre de 2020 proferida por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en el proceso 

ejecutivo conexo que en su contra promovieron Diana María 

Agudelo Camacho, John Manuel Agudelo Camacho y Martha 

Camacho Castellanos.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  El Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

en sentencia proferida el 21 de noviembre de 2018, en el proceso 

verbal de responsabilidad civil adelantado entre las misma partes 

en contra de dispuso en lo pertinente: 

 

“...TERCERO: Condénase en consecuencia con la declaración que 

antecede a Oscar Diego Tobón Amortegui, reconocer y pagar las 

sumas que a continuación se indicarán a favor de los demandantes: 

Diana María y Jhon Manuel Agudelo Camacho y Martha Camacho 

castellanos: 

 

“-por daño emergente la suma de $120’000.000 

 

“-por perjuicios morales a diana María Agudelo Camacho y Jhon 

Manuel Agudelo Camacho de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para cada uno. 
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“Sumas que deberán ser actualizadas al momento del pago en 

proporción a la variación del IPC certificado por el DANE, causado 

desde el 1º de diciembre de 2014.” 

 

 

2. Mediante auto del 1 de abril de 2019 se dio traslado de la 

liquidación de costas, la que solo incluyó las agencias en derecho 

por la suma de $7.696.870,00. El 2 abril siguiente se profirió auto 

aprobatorio (notificado por estados el 4 de abril de 2019), 

cobrando ejecutoria el 9 de abril de ese año. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C. 

General del proceso, los demandantes solicitaron que se profiriera 

mandamiento ejecutivo,  

 

 “1ª. Por la suma de $120.000.000 de la condena principal. 

  

 “2ª. Por la suma de $8.281.160 como indexación de la anterior 

suma de dinero por el año 2014. 

 

 “3ª. Por la suma de $8.124.000 como indexación de la anterior 

suma de dinero por el año 2015. 

 

 “4ª. Por la suma de $7.367.130 como indexación de la anterior 

suma de dinero por el año 2016. 

 

 “5ª. Por la suma de $5.541.587 como indexación de la anterior 

suma de dinero por el año 2017. 

 

 “6ª. Por la suma de $4.484.840 como indexación de la anterior 

suma de dinero por el año 2018. 

 

 “7ª. Por la suma de $4.671.113 como indexación de la anterior 

suma de dinero por el año 2019. 

  

 “Líbrese mandamiento de pago para un total por la condena 

tercera (daño emergente), más las indexaciones del año 2014 a la 

fecha la suma de $150.188.670. 
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 “Líbrese mandamiento de pago por la tercera condena, es decir, 

la condena por perjuicios morales por la suma de $8.281.160. 

 

 “Líbrese mandamiento pago por concepto de la indexación de los 

perjuicios morales para el año 2019, por la suma de $806.319. 

 “Líbrese mandamiento de pago por las cosas y las agencias en 

derecho a cargo del demandado por $20.524.986…”. 

 

4. El 30 de abril de 2019 se profirió el auto de apremio así:  

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a favor 

de MARTHA CAMACHO CASTELLANOS, DIANA MARIA y JHON 

MANUEL AGUDELO CAMACHO y a cargo de OSCAR DIEGO TOBÓN 

AMORTEGUI por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

“a) La suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 

($120.000.000,00) correspondiente al valor de la condena principal 

impuesta mediante sentencia fechada el 21 de noviembre de 2018, 

concerniente al DAÑO EMERGENTE, suma que deberá ser 

actualizada al momento del pago en proporción a la variación del IPC 

certificado por el DANE, causado desde el 1º de diciembre de 2014 

como se dejó establecido dicha sentencia. 

 

“b) La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ PESOS ($3.906.210,00) correspondiente al valor 

de la condena impuesta mediante sentencia fechada el 21 de 

noviembre de 2018, correspondiente a perjuicios morales, equivalente 

a cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes del año 2018, 

suma que deberá ser actualizada al momento del pago en proporción a 

la variación del IPC certificado por el DANE, causado desde el 1º de 

diciembre de 2014 como se dejó establecido dicha sentencia. 

 

“c) La suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ($7.696.870,00) 

correspondiente al valor de la condena en costas, mediante sentencia 

fechada el 21 de noviembre de 2018.” 

 

5. El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 

reposición, indicando que el monto por perjuicios morales 

correspondió a Diana María y Jhon Manuel Agudelo Camacho 
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junto con la correspondiente indexación a partir del 1º de 

diciembre de 2014. Frente a las costas solicito que se adicionara 

el literal c) del auto recurrido, indicando que además de esos 

$7.696.870,00, que corresponde a las costas, para que se le 

sumaran también los $12.828.116,00, que son las agencias en 

derecho (Archivo 2 y 3) 

 

6. El 20 de junio de 2019 el apoderado de la parte accionada 

informó al Juzgado que su poderdante había consignado a 

órdenes del despacho $131.603.080,00, y estaba a la espera que 

se resolviera el recurso para consignar la suma restante y 

terminar el proceso por pago total de la obligación; así mismo que 

había hecho dos ofertas de pago a los demandantes, pero que 

estos, de mala fe, las rechazaron. (Archivo 3, fls. 93 a 106)  

 

7. En proveído del 23 de octubre de 2019 fue resuelta de manera 

desfavorable la impugnación horizontal, pero se corrigió el 

mandamiento de pago así:  

 

“1. NO ACCEDER   a la revocación del mandamiento ejecutivo de 

pago proferido por este despacho el día 30 de abril de 2019, que por 

vía de reposición se ha solicitado. 

 

“2. CORREGIR el auto del abril 1º de 2019, en cuanto ordenó incluir en 

la LIQUIDACIÓN DE COSTAS la suma de $7.696.870,00 como 

correspondiente al 40% de la FIJACIÓN DE AGENCIAS EN 

DERECHO, precisando que esta suma es el 40% de $19.242.175,00 

que es la que corresponde a la fijación de dichas agencias en derecho, 

siendo esta cifra que debió deducirse en 40% según la condena. 

 

“3. CORREGIR  igualmente conforme a lo considerado en la 

motivación, el literal b) del numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

mandamiento de pago proferido el 30 de abril de 2019, PRECISANDO 

que esa orden compulsiva que incluyó el equivalente a cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales por perjuicios morales, lo es 
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exclusivamente a favor de DIANA MARÍA AGUDELO CAMACHO y 

JOHN MANUEL AGUDELO CAMACHO, de acuerdo con la condena 

impuesta en tal sentido a cargo del mismo demandado OSCAR DIEGO 

TOBÓN AMORTEGUI1.   

8. El 7 de noviembre de 2019 el accionado presentó memorial 

contentivo de las excepciones de mérito que denominó: 

 

“Pago total de la obligación, señalando que ha intentado pagar la 

obligación desde que se desistió del recurso de apelación en contra de 

la sentencia que impuso la condena, lo cual se demuestra con la 

documentación que obra en el dossier y anexó constancia de la 

consignación del saldo restante, por lo que precisó que es evidente que 

el proceso debía terminar por pago total de la obligación.  

 

“Mala fe, toda vez que los demandantes han impedido el pago, por lo 

que solicitó decretar la pérdida de los intereses desde la primera oferta 

de pago que reposa en el expediente. (Archivo 4, fls. 113 a 114).  

 

9. Por auto del 24 de enero de 2020 se corrió traslado únicamente 

de la excepción de “pago total de la obligación”, habiéndose 

pronunciado la parte actora, indicando que, si bien la parte 

opositora había consignado algunos dineros, echó de menos las 

costas y agencias en derecho, y acreditar que las sumas fueron 

indexadas, para que tenga éxito la excepción propuesta. (Archivo 

4, fls. 116 a 119) 

  

II. LA SENTENCIA APELADA 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

mediante providencia del 18 de diciembre de 2020, profirió 

sentencia anticipada en la que dispuso: 

 

                                                           
1 Providencia que se notificó por estados el 24 de octubre de 2019. (Archivo 
3, fls. 10 a 109) 
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“1.- SE DECLARA, por las razones expuestas, la IMPROSPERIDAD de 

la EXCEPCION de PAGO TOTAL PROPUESTA por el apoderado 

judicial del demandado OSCAR DIEGO TOBÓN AMORTEGUI, frente 

al mandamiento ejecutivo de pago referenciado en la motivación y 

proferido a favor de MARTHA CAMACHO CASTELLANOS, DIANA 

MARIA y JHON MANUEL AGUDELO CAMACHO, sin perjuicio de que 

las sumas consignadas por dicho demandado el día 14 de Junio de 

2019 por un monto total de $131’603.080.00, se tengan en cuenta 

como abono al total de la obligación en la liquidación que 

posteriormente se haga adjuntando documentos que sustenten la 

actualización o indexación que ordenó la sentencia proferida el 21 de 

noviembre de 2018 en el proceso VERBAL que se adelantó entre las 

mismas partes.  

 

“2°. SE ORDENA llevar adelante la ejecución promovida por MARTHA 

CAMACHO CASTELLANOS, DIANA MARIA y JHON MANUEL 

AGUDELO CAMACHO y a cargo de OSCAR DIEGO TOBÓN 

AMORTEGUI por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

“3. A favor de MARTHA CAMACHO CASTELLANOS, DIANA MARIA y 

JHON MANUEL AGUDELO CAMACHO y a cargo de OSCAR DIEGO 

TOBÓN AMORTEGUI:  

 

 “a) Por la suma de $120’000.000.00 correspondiente al valor de 

la condena principal impuesta mediante sentencia fechada el 21 de 

noviembre de 2018, concerniente al daño emergente, suma que deberá 

ser actualizada al momento del pago en proporción a la variación del 

IPC certificado por el DANE, causado desde el 1° de diciembre de 

2014 como lo dejó establecido dicha sentencia.  

 

 “b) Por la suma de $11’545.305,00 correspondiente al valor de la 

condena en costas impuesta mediante sentencia fechada el 21 de 

noviembre de 2018.  

 

 “c) Exclusivamente a favor de DIANA MARIA y JHON MANUEL 

AGUDELO CAMACHO y a cargo de OSCAR DIEGO TOBÓN 

AMORTEGUI por la suma de $3’906.210.00, para cada uno, 

correspondiente al valor de la condena impuesta mediante sentencia 

fechada el 21 de Noviembre de 2018, concerniente a perjuicios 

morales, suma equivalente a cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes del año 2018, que deberá ser actualizada al momento del 

pago en proporción a la variación del IPC certificado por el DANE, 
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causado desde el 1° de Diciembre de 2104 como lo dejó establecido 

dicha sentencia.  

  

“PARÁGRAFO: Lo anterior sin perjuicio de que las sumas consignadas 

por el demandado el día 14 de junio de 2019 por un monto total de 

$131’603.080.00, se tengan en cuenta como abono al total de la 

obligación en la liquidación que posteriormente se haga adjuntando 

documentos que sustenten la actualización o indexación que ordenó la 

sentencia proferida el 21 de noviembre de 2018 en el proceso verbal 

que se adelantó entre las mismas partes”.  

 

“4°. SE ORDENA que con el producto del remate de los bienes 

embargados y/o de los que posteriormente se embarguen, se pague el 

crédito y las costas.  

 

“5°. SE IMPONE a los ejecutados la obligación de pagar a los 

demandantes las costas que como sufragadas por estos se liquiden.  

  

 “6°. SE DISPONE que para la liquidación del crédito y las costas 

se tengan en cuenta las reglas consagradas en el artículo 446 del 

Código General del Proceso y lo previsto en el artículo 366 Ibídem”. 

  

 Para decidir de esa manera, el a quo se refirió, en su 

concepto a la única excepción de mérito viable, pago total de la 

obligación, indicando que le asiste razón a la parte actora al 

señalar que para la prosperidad de la excepción o para que exista 

demostración del pago total, basta hacer el examen de la cuenta 

de depósitos judiciales, para confrontar los valores allí registrados 

con relación al proceso, constatando que solo existen depósitos 

por valor de $131’603.080.00 y ninguna otra de las que aparecen 

a folio 106, por lo que teniendo en cuenta que el mandamiento de 

pago, que lo fue por un total de $141’357.725.00, sumas que 

deben ser actualizadas al momento del pago en proporción a la 

variación del IPC certificado por el DANE causado desde el 1° de 

diciembre de 2014, concluyendo que efectivamente no se había 

producido pago total, sin perjuicio de que las consignaciones se 

tengan como abonos al monto total de las obligaciones, a partir 
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del momento en el que se realizaron o se pusieron a disposición 

de la parte ejecutante, esto es, a partir de la constitución de los 

depósitos judiciales  (14 de junio de 2019); y por último, resaltó 

que la parte demandada había omitió acudir a lo previsto en el 

inciso 3° del artículo 461 del Código General del Proceso. 

(Archivo 6) 

 

 

 

III. LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión la providencia fue recurrida por el 

apoderado de la parte demandada expresando:  

 

1. Pago total de la obligación. Consta en la base de datos de 

depósitos judiciales que maneja el a quo, que el demandado 

realizó los siguientes pagos por $161.917.390,00 de la siguiente 

manera: (i) $70.000.000,00 el 19 de junio de 2019; (ii) 

$61.000.000,00 el 19 de julio de 2019; (iii) $30.314.310,00 el 7 de 

noviembre de 2019 y (iv) $ 603.080,00 el 14 de junio de 2019 (las 

fechas indicadas por el recurrente son erróneas). 

 

Agregó que, se cumplió al pie de la letra la sentencia objeto de 

cobro ejecutivo y no existe prueba en contrario ya que el 

despacho no hizo liquidación (ni tampoco los ejecutantes, de mala 

fe) que acredite que con el pago de $161.917.390,00 no se 

cumplió con lo ordenado en la sentencia. 

 

2. Costas en primera instancia del proceso ejecutivo. El 

accionando no debe ser condenado en costas, ni en primera ni en 

segunda instancia del proceso ejecutivo, porque está demostrado 
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que tuvo la firme decisión de pagar; pero el ejecutante, de mala 

fe, no informó la cuenta donde podría hacer el depósito antes del 

inicio del proceso ejecutivo. Por otro lado, resultaba jurídicamente 

imposible consignar en la cuenta del juzgado sin que existiera 

mandamiento de pago ejecutivo en firme, por eso intentó el pago 

por consignación, que lamentablemente resultó fallido en dos 

ocasiones, cuestiones probadas documentalmente en el plenario; 

y siendo así, no debe ser condenado en costas en segunda 

instancia del proceso ejecutivo; ni mucho menos pueden ser 

calculadas sobre la totalidad de las pretensiones. 

 

3. Violación del principio de inmutabilidad de las 

providencias judiciales. Al modificar las agencias en derecho 

que había tasado en el proceso verbal por valor de $7.696.870,00, 

pero inexplicablemente fueron modificadas aquí, en este proceso 

ejecutivo, argumentando sorpresivamente que eran por valor de 

$19'242.175,00. 

 

4. La parte actora guardó silencio en esta instancia. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Como tarea liminar en la técnica del fallo, compete al juez el 

ocuparse de la constatación de la estructuración de lo que en 

doctrina se conoce como presupuestos procesales porqué en 

ellos estriba la validez jurídica de la relación jurídica procesal. 

Significa lo anterior que, en presencia de algún defecto de los 

tales presupuestos, se impone o bien un mero despacho formal o 

bien, la anulación de la actuación. De acuerdo con la doctrina los 

presupuestos procesales, no son otros que la demanda en forma, 

la competencia del juez, la capacidad de las partes y la 
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legitimación procesal o aptitud de las partes, bien por sí, ora a 

través de vocero judicial para el ejercicio de “ius postulandi”; los 

anteriores presupuestos se reúnen a cabalidad en el plenario. En 

cuanto a las condiciones materiales para fallo de mérito, 

reducidas a la legitimación en la causa e interés para obrar como 

meras afirmaciones de índole procesal resultan aceptables en 

principio para el impulso del proceso.  

 

2. Tomando como base los principios que rigen el ámbito de la 

acción coactiva, se tiene que ésta persigue básicamente la 

certeza y concreción del derecho sustancial pretendido en la 

demanda, para asegurar que el titular de una relación jurídica de 

la que se deriven obligaciones pueda obtener por medio de la 

intervención del órgano jurisdiccional del Estado, el cumplimiento 

de ellas, compeliendo al deudor a ejecutar las prestaciones a su 

cargo, obviamente si ello fuere posible, para lo cual responder con 

su patrimonio. 

 

3. El artículo 422 del C. General del Proceso permite demandar 

ejecutivamente las obligaciones expresas claras y exigibles que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción y se señala el artículo 306 Ib. que 

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 

entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 

mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para 

que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte 

resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, 

sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta 

el trámite anterior…” (Subrayas fura del texto) 
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4. El título ejecutivo, soporte de la obligación no es otro que la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín el día 21 de noviembre de 2018, en la que 

se dispuso, según se escucha en el audio de la audiencia, y en lo 

pertinente: 

 

“...TERCERO: Condénase en consecuencia con la declaración que 

antecede a Oscar Diego Tobón Amortegui, reconocer y pagar las 

sumas que a continuación se indicarán a favor de los demandantes: 

Diana María y Jhon Manuel Agudelo Camacho y Martha Camacho 

castellanos: 

 

“-por daño emergente la suma de $120’000.000 

 

“-por perjuicios morales a diana María Agudelo Camacho y Jhon 

Manuel aguádelo Camacho de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para cada uno. 

 

“Sumas que deberán ser actualizadas al momento del pago en 

proporción a la variación del IPC certificado por el DANE, causado 

desde el 1º de diciembre de 2014.” 

 

4.1. Luego, en ninguna parte del audio, ni en la parte motiva, 

menos en la resolutiva, se escucha que el juez hubiese referido la 

condena por daño moral a una suma “equivalente” (sic) a cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes “del año 2018” (sic). 

Simplemente expresa que condena al demandado en favor de 

esos demandantes al pago de 5 SMLMV para cada uno, y esto no 

solo es suficientemente claro, sino que desde ya encierra ya un 

factor de actualización de la condena por este concepto. 

 

4.2. Por manera que, aunque inapropiadamente, en punto aparte, 

el juez dijo que las “sumas” deberán ser actualizadas al momento 

del pago conforme al IPC certificado por el DANE desde 
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diciembre de 2014, no pasa de eso, de utilizar inapropiadamente 

el plural, pues es obvio que tal índice de variación solo puede 

referirse a la suma en pesos señalada como valor del daño 

emergente,  no puede olvidarse que ese factor de actualización lo 

que hace es medir el grado de encarecimiento del costo de la vida 

entre la fecha en que se produjo el daño y aquella en que se paga 

la indemnización respectiva, a efectos de que la suma finalmente 

recibida mantenga el poder adquisitivo de la moneda. Por lo 

mismo este factor de actualización es procedente solo en los 

casos de condena por suma determinada, como en el presente 

caso ocurrió en punto al daño emergente. 

 

En cambio, el monto en pesos de una condena expresada en 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, solo es 

determinable precisamente al momento del pago, este es el 

significado de la palabra VIGENTE, y por ello es claro que tal 

clase de condena lleva incorporado su factor de actualización. 

 

5. Adujo el demandado que existió “pago total de la obligación”, 

toda vez que cumplió al pie de la letra la sentencia objeto de 

cobro ejecutivo, pues para el año 2019 había consignado la suma 

de $161.917.390,00, así:  

 

(i) Tres depósitos judiciales el 14 de junio de 2019: No. 

413230003314958 por $61’000.000.00; el No. 413230003314959 

por $70’000.000.00 y el No. 413230003314971 por $603.080.00, 

para un total de por $131’603.080.00. (Archivo 4, folio 106)  

 

(ii) Título judicial por $30.314.310,00, del 7 de noviembre de 2019. 

(Archivo 4, folio 114)   
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El inciso 3º del artículo 461 del C. General del Proceso, es del 

siguiente tenor: 

 

“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 

presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título 

de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la 

tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 

trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 

días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 

cuando la encuentre ajustada a la ley”. 

 

6. Por manera que, si el accionado pretendía acreditar el pago a 

más de ello, ha debido aportar la correspondiente liquidación del 

crédito, y no trasladar esa carga a los ejecutantes o al despacho. 

No sobra recordar que, cumplida la obligación en el término 

señalado en el mandamiento ejecutivo, lo que se itera no ocurrió 

en este caso, se condenará en costas al ejecutado, quien sin 

embargo, puede pedir, dentro de los 3 días siguientes a la 

notificación del auto que las impone, que se le exonere de ellas si 

prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y e 

que el acreedor no se allana a recibirle. La petición que se tramita 

como incidente y no impide que se entregue al demandante el 

valor del crédito (art. 440 C. General del Proceso), lo que significa 

que no se cumplieron los presupuestos facticos para que el 

Tribunal acceda a la petición del recurrente de exonerarlo de 

condena en condena en costas. 

 

7. Finalmente, razón le asiste al recurrente en lo que toca con la 

suma que las costas liquidadas y aprobadas en el proceso de 

conocimiento, que, como se dijo en los antecedentes, fue 

liquidada y aprobada en $7.696.870,00, y no $11’545.305,00 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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como se dijo en el literal b) del numeral 3º de la parte resolutiva 

del fallo impugnado, por lo que en ese aspecto la sentencia será 

modificada.  

 

8. En conclusión, se CONFIRMARÁN los numerales 1º, 2º y 

literales a) del numeral 3º, como también los numerales 4º, 5º y 

6º; se MODIFICARÁ el literal b), del numeral 3º, pues la suma 

correspondiente a  costas liquidadas y aprobadas en el proceso 

de conocimiento es de  $7.696.870,00, y SE ACLARARÁ el literal 

c) del mismo numeral en el sentido de que los perjuicios morales 

en favor de  Diana María Agudelo Camacho y Jhon Manuela 

Agudelo Camacho corresponden a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes al momento del pago,  para cada uno. 

Dado el resultado del recurso, costas en esta instancia a cargo del 

demandado.  

 

 V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta Civil de Decisión del 

Tribunal Superior de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA los 

numerales 1º, 2º y literales a), del numeral 3º, como también 

los numerales 4º, 5º y 6º de la sentencia recurrida;   

 

MODIFICA el literal b) del numeral 3º reduciendo la suma allí 

señalada a $7.696.870,00 y se ACLARA el literal c) en el 

sentido de que los perjuicios morales en favor de Diana María 

Agudelo Camacho y Jhon Manuel Agudelo Camacho 

corresponden a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes al momento del pago,  para cada uno.  
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Dado el resultado del recurso, costas en esta instancia a cargo del 

demandado.  

 

Proyecto discutido y aprobado en sesión 45 de la fecha  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada 

 

 

 


